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Santiago de Cali, nueve (9) de julio dos mil veintiuno (2021).  

  

Al estudiar la presente demanda VERBAL DE IMPUGNACION DE LA 
PATERNIDAD propuesta por ASTRID CAROLINA JIMENEZ ESCOBAR 
madre de  K.L.J contra DANIEL FERNANDO LOPEZ VELASQUEZ se observa 

que no reúne todos los requisitos para su admisión a saber:   

1. Indicar cuál es el domicilio actual de K.L.J, con el fin de determinar la 
competencia de este Despacho. 

2. Deberá vincular a las presentes diligencias, al señor  WILSON ENRIQUE 
QUINTERO JIMENEZ, en su calidad de presunto padre biológico de K.L.J. 

3. No se manifiesta en los hechos de la demanda, si para la época en que 

según el artículo 92 de CC se presume la concepción del niño K.L.J, la 
señora ASTRID CAROLINA JIMENEZ ESCOBAR ostentaba la calidad de 
madre soltera. 

3. Debe remitir y acreditar el envió de la demanda y anexos a la dirección 
del demandante y vinculado  (art. 6 del decreto 806 de 2020) 

Por lo expuesto, el despacho,  

RESUELVE  

INADMITIR la demanda para que sea subsanada en el término de cinco días 
so pena de ser rechazada.  

 

NOTIFIQUESE 

  


